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n¡RlPÚ, 30 de diciembre de 2019

Maipú,27 de diciembre de 2019

VISTO y CONSIDERANDO:

El expediente HCD O 1619/19, Proyecto de Ordenanza lmpositiva Ejercicio 2020; que fuera
tratado y debatido en las Comisiones de Poderes y Reglamentos, y de Presupuesto e
lmpuestos, resultando el mismo aprobado por mayoría, en sesión del 20 de

diciembre del presente año;

Y luego de la sanción definitiva del proyecto de Ordenanza Preparatoria
en la Asamblea de Concejales y de Mayores Contribuyentes del día de la fecha,
con una presencia de ocho concejales mayores contribuyentes, sobre un total de

doce titulares;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE MUN¡CIPAL DE MAIPU,
EN SES¡ÓN ESPECIAL DE ASAMBLEA DE CONCEJALES Y MAYORES CONTR¡BUYENTES

SANCIONA CON SUFICIENTE FUERZA LEGAL LA SIGUIENTE:

ORDENANZA N'1657/2019

IMPOS¡TIVA AÑO 2O2O

PARTE GENERAL

CAPITULO I

TASA POR SERVICIOS URBANOS

ARTICULO lo.- Los inmuebles afectados por el servicio de Alumbrado, Barrido y Conservación de la
Vía Pública, abonarán, como tasa básica, los importes que surjan de aplicar las alícuotas y mÍnimos
que se detallan a continuación y de acuerdo a las disposiciones de fa Ordenanza Fiscalvigente:

ARTICULO 2o.- Tasas v Gateqorías:
Por metro lineal de frente, por mes:

l.- Alumbrado Público
1 .1 .-Categoría A - (Código 1) - Tres o más luminarias por cuadra, 10.5
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1.2.-CategorÍa B - (Código 2) - Dos luminarias por cuadra.
1.3.-CategorÍa C - (Código 3) - Una luminaria por cuadra.

1.4.-Categoría D - (Código 4) - Por luminaria instalada entre 15m y 100m.

2.- Barrido v Conservación de Ia Vía Pública:

2.1 .- (Código 5) - Pavimento y Recolección de Residuos.

2.2.- (Código 6) - Conservación de Calles de Tierra y Recolección de
Residuos.

2.3.- (Código 7) - Conservación de Calles dg Tierra.

2.4.- (Código 8) - Conservación de Calles de Tierra, Afirmadas y/o con
Aconchillado y Recolección de Residuds.

2.5.- (Código 9) - Recolección de Residuos.

CAP¡TULO ¡I

TASA POR SERVICIOS ESPECIALES DE LIMPIEZA E HIGIENE

ARTICULO 3o.- Los derechos del presente titulo serán abonados en la siguiente forma:
1.- Limpieza de terrenos:

1.1- Limpieza de terrenos baldío, el metro cuadrado (m2) por vez.

1.2.- Limpieza de veredas, el metro cuadrado (m2) por vez.

2.- Extracción de tierra, ramas, escombros o similares, por metro cúbico (m3)
3.- Extracción de árboles, por unidad, por aplicación Ordenanza

n'87712002, artículo 10o inciso c)

4.- Desinfección de locales por ambiente
5.- Desinfección de vehículos de servicios públicos:

a) Taxis, Remises, cada uno

b) Colectivos, cada uno

c) Camiones, acoplados, cada uno

6.- Servicio prestado con el Acoplado Tanque Atmosférico (ord.

FiscalTítulo ll, Art. 84o).

6.1. Sin servicio red cloacal.
a) Por desagote de pozo séptico o ciego en domicilio particular;

Por unidad
b) Por desagote de pozo séptico o ciego en comercio, industria o

establecim iento asimilable;

Por unidad

6.2. Con servicio red cloacali
a) Por desagote de pozo séptico o ciego en domicilio particular;

Por unidad

b) Por desagote de pozo séptico o ciego en comercio, industria o

establecimiento asimilable;

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

9.0

6.3

3.3

16.2

8.4

4.5

10.8

3.9

45.0

495.0

136.5

1,392.0

136.5

136.5

181.5

181.5

453.0

$ 1,811.0

1,358.0
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Cuando corresponda, además de los importes indicados en los lncisos 6.1 y 6.2, el Solicitante del

servicio deberá pagar el cargo que fije para la descarga de afluentes provenientes de camiones y/o

acoplados atmosféricos en la Planta Depuradora de Maipú, Aguas Bonaerenses S.A (ABSA) o la que

en el futuro preste el servicio a la Municipalidad. (Disposición del Organismo Regulador de Aguas

Bonaerenses "ORAB").-

CAP¡TULO ¡II

TASA POR HABILITACION DE COMERCIO E INDUSTRIA

ARTICULO 4.- Por la habilitación de locales, establecimientos y/u oficinas destinadas a comercios,
industrias, prestaciones de servicio u otras actividades similares, se abonará esta Tasa según la

siguiente escala:
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Por unidad

6.3. Servicio prestado en las localidades de LAS ARMAS o SANTO
DOMINGO Partido de Maipú; A los valores fijados en el inciso b)

se le adicionará un costo de translado del equipo desde y regreso
a Maipú para su descarga en la planta depuradora de efluentes:

1.- lmporte fijo para industria, comercio o establecimiento asimilable,

asimilable, por cada viaje

6.4. Cuando el servicio se efectúe fuera del área urbana, se abonará
por km recorrido y por desagote, un adicional de:

1.- Comercios e lndustrias:
Activo fijo de:

a) Hasta $ 15.000,00, abonará una suma fija de

b) Desde $ 15.001,00 y hasta $ 99.999,00, abonará una suma fija de $
500,00 mas una alícuota del 1,5% sobre el excedente de $ 15.001,00.

c) Más de $ 100.000,00 se abonará una suma fija de $ 650,00 y una

alícuta del 2,5o/o del activo fijo, conforme lo determinado como base

imponible del artículo no 93 de la Ordenanza Fiscal.

2.- Cuando se trate de modificaciones establecidas por elArt. 94o - incisos 2,

3, 4 y 5 de la Ordenanza Fiscal se cobrará por cada tramite

3.- En el caso de las piletas públicas, que requieran habilitaciones
temporarias o estacionales, se estará por lo dispuesto en el Art. 10 inciso

2) punto 2.1. de esta Ordenanza lmpositiva.-

4.- Por movimiento de suelos y/o habilitación de cavas y/o canteras a cielo

abiero por hectárea o fracción menor

3,150.0

458.0

1,811.0

905.0

3,413.0
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CAPITULO IV

TASA POR INSPECCION DE SEGURIDAD E HIGIENE

ARTICULO 5o.- Abonarán conforme lo establecido eñ el arl. 102 inc. A) de la Ordenanza Fiscal:

PoR BIMESTRE: para aquellos contribuyentes que tuvieren desde cERo (o)
hasta TRES (3) personas en relación de dependencia, se abonará la suma de
PoR BIMESTRE: por cada trabajador que excediera el número TRES (3), como
adicional a lo establecido en el párrafo anterior, se abonará la suma de

ARTICULO 60.- Actividades con tratamiento diferencial:
1.- Hoteles. hosterías, cabañas, abonarán por cada habitacion incluídas

las dependencias de las mismas un derecho mensual según la

siguiente escala:

a) Hasta 10 habitaciones - por bimestre.
b) De mas de 10 habitaciones - por bimestre.

2.- Albergue pqr hora: Todo local que se habilite y/o desarrolle su actividad
a los efectos de explotarlo como albergue por hora o similar,

cumplimentando la aplicación de la Ordenanza General No g6/70, y sus
modificatorias, Ordenanzas Generales No_107/21 y 136t72, abonara un

derecho mensual según la siguiente escala:

a) Hasta 10 habitaciones - por bimestre.
b) De mas de 10 habitaciones - por bimestre.

3.- Confiterías Bailables. Pubs o similares:
Por bimestre

$

$

$

$

$

$

1,392.0

168.0

1,392.0

2,786.0

21,722.0

36,203.0

4.- Máquinas de Jueqo: Electrónicas o Manuales:
Por cada máquina y por bimestre adelantado

5.- Empresas Generadoras de Enerqía:
Abonarán conforme lo establecido en el art. 102, inc.

del uno con dos por ciento (1,2%) mensual.

6.- Extracción de suelo por cada metro cúbico extraído

6,662.0

$ 363.0

b) de la Ordenanza Fiscal, una alícuota

CAPITULO V

DERECHOS POR PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

ARTICULO 70- Se abonará este derecho de la siguiente forma:

1.5
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1.- Por cada aviso, letreros comerciales sobre paredes

columnas, toldos o pedestal fijos o móviles, vidrieras en el

exterior de locales de acceso al público, por cada metro

cuadrado (m2)ylo fracción poraño.

a) Publicidad Local

b) Publicidad Foránea
2.- Letreros que crucen la calzada (pasacalles) pagarán por

por mes o fracción.
3.- Por estructuras metálicas, mampostería, hormigón, o

similares, debidamente autorizadas por la Municipalidad
en lugares públicos, en el exterior de locales de acceso al

público, por m2, por faz y por año y/o fracción:

4.- Por estructuras metálicas, mampostería, hormigón, o

similares, luminosos ylo iluminados debidamente
autorizadas por la Municipalidad en lugares Públicos, en

el exterior de locales de acceso al público, por m2, por faz
y por año y/o fracción.

5.- Por sellado de volantes o folletos publiiitarios hasta cien
(100), excepto los enunciados en el item 9.

5.1 Por sellado de volantes o folletos publicitarios, excedentes

de 100, o fracción.

6.- Por sellado de cuadernillos publicitarios, hasta 1000

6.1 Por sellado de cuadernillos publicitarios excedente de 1000

o fracción.

7.- Por calcomanías publicitarias colocadas en negocios, de
otras firmas o propias, por unidad, por año y/o fracción:

a) Hasta 2 m2.

b) Más de2m2 o fracción.
8.- Stand o puestos publicitarios o exposición por m2 o fracción

por mes o fracción:

9.- Por propaganda en volantes o programas que contengan
publicidad impresa y que sean distribuidos en Autovía
Provincial No 2 o en caminos provinciales o municipales

dentro del Partido de Maipú, por cada página.

10.- Carteles o letreros de Publicidad o propaganda en Autovía
Ruta Provincial No 2, Ruta Provincial No 74,-Caminos de tierra
de Jurisdicción Provincial, Caminos Municipales, Vías del

Ferrocarril dentro del Partido de Maipú: Abonarán por año o

fracción:

a) Carteles simples: por mt.2 o fracción y por cartel.

b) Carteles reflectantes, iluminados o luminosos: por

metro cuadrado (m2) y/o fracción y por cartel.
c) Banderas por unidad:

c. 1) Hasta 2 m2

$

$

$

$

$

$

165.0

296.0

237.0

296.0

353.0

1 10.0

45.0

470.0

71.0

71.0

141.0

353.0

1,319.0

1,977 .0

158.0

2.0
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c. 2) Mas de 2 m2

d) Sombrilla por unidad

e) Sillas: por unidad

11.- Proyección de avisos o películas proyectadas no sonoras,
visibles desde la vía pública, diapositivas, publicaciones

fijas o no, sobre muros o medianeras ylo elementos
publicitarios electrónicos, por m2 o fracción, por bimestre o
fracción se abonará.

1.- De productos alimenticios, en vehÍculos:
a) Hasta 5000 kg. Por día

Por año

De 5000 a 10000 kg. Por día

De más de 10000 kg. Por día

Por año

b) A pie por día.

2.- Vendedores de estampas, bolsas de residuo, portarretratos, flores,
artículos de limpieza, medias exclusivamente, plásticos, lana,

libros, venta en la vía pública y/o en domicilios particulares:

Por día

Por mes

Por año

3.- Vendedores de juguetes, artículos de mimbrq golosinas, ropa de
confección, mercería o similares, Venta en la vía Pública y/o en

domicilios particu lares:

Por día $
Pormes $
Poraño $

$

$

$

209.0

158.0

158.0

3,296.0

453.0

8,943.0

612.0

977.0

9,413.0

137.0

137.0

5,069.0

6,825.0

401.0

2,823.0

8,825.0

CAP!TULO VI

DERECHO POR COMERCIALIZACION EN LA V¡A PUBLICA

ARTICULO 8o.- Por las actividades que se realicen en la vía Pública o en lugares de Dominio Público
que estén encuadradas en las disposiciones de la Ordenanza no 939/2003, promulgada por el

Decreto no 008/2004, se abonarán estos derechos, de acuerdo al siguiente detalle:

Los vendedores y comoradores ambulantes abonarán:

$

$

$

$

$

$

$

$

$

4.- Vendedores de alhajas, fantasías,
hogar o similares: Venta en la

particulares:

Por día

cuadros, muebles, articulos del
vía Pública ylo en domicilios

671.0
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Por mes

Por año

5.- Vendedores con promotores y/o representantes de rifas y círculos
de ahorro previa autorización oficial: Venta en la vía Pública y/o en

dom icilios particulares:

a) Provenientes de otras localidades

Por día

Por mes

Por año

b) Radicados en el partido de Maipú:

Por mes

Por semestre .

6.- Vendedores de billetes de lotería ambulantes:

Por día

Por mes

Por año

7.- a) Vendedores mayoristas ambulantes:

Por día

Por mes

Por año

b) Vendedores mayoristas ambulantes que efectúen la venta en

forma continua en el Partido de Marpú:

Por semestre

8"- Fotógrafos, afiliadores:

Por día

Por mes

Por año

9.- Compradores de chatarra, botellas, vidrios, papeles, muebles en

desuso, colchones, etc.

Por día

Por mes

Por año

10.- Vendedores a domicilio radicados en el Partido que efectúen venta

en forma continua:

a) De cosméticos exclusivamente: Por semestre

b) De ropas, alhajas, fantasías, y otros: Por semestre

11.- Compra-Venta automotores, máquinas y vehículos en general,

$ 8,762.0

$ 49,415.0

$ 236.0

$ 1,766.0

$ 4,1 19.0

$ 167.0

$ 566.0

$ 141.0

$ 2,823.0

$ 12,479.0

470.0

6,117.0

26,291.0

$ 2,120.0

$

$

$

$ 201.0

$ 2,001.0

$ 7,529.0

$ 65.0

$ 1,176.0

$ 4,706.0

s 824.0

$ 2,1 18.0
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nuevos o usados:

Por día

Por mes

Por año

12.- Promotor a domicilio que ofrezca en venta al contado o en cuotas,

adonos u otras modalidades de:

a) Sistema de ahorro y/o Capitalización.

b) "Si sale sorteado no paga más"

c) Otros similares no incluidos en a) y b).

d) Articulos de electrónica.

e) Articulos del Hogar.

f) Computación.
g) Telefonía fija o celular.

h) Televisión por aire, cable o satelital.

i) Alarmas o seguros para el hogar y/o automotores.
j) Equipos y accesorios a Gas natura Comprimido (GNC)

Abonará por cada promotor:

Por día

Por mes

Por año

Rubro
1.1.- Bovino: por res faenada (*) |

1.2.- Ovinos, caprinos v lechones: por res faenada (.) |

$ 942.0

$ 10,002.0

$ 52,944.0

141.0

3,060.0

15,296.0

CAPITULO VI!

TASA POR SERVICIO DE INSPECCION MATADEROS. FRIGORíFICOS O FÁBRICAS

ARTICULO 9o.- La Tasa por el Servicio de lnspección en Mataderos, Frigoríficos o Fábricas, se
cobrará de acuerdo a la siguiente clasificación:

1.- Tasa por inspección Veterinaria Ley 11.123, por Servicio de lnspección en mataderos, frigoríficos
o fábricas que cuenten con inspección sanitaria permanente, municipal o provisional.

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

1.3.- Porcinos: por res (*)

1.4.- Caza Mayor: por res (*)

1.5.- Aves. conejos. liebres, nutrias vizcachas, ranas:

cada uno. (*)

1.6.- Carnes Trozadas: por kilogramo.
1.7.- Menudencias: por kilogramo.

| "8"

| "E"

lnciso
ilA'r

ilcil
27.0

6.0

23.0

36.0

1.1

1.1

1.1

rDil

(*)- Los Valores indicados en los incisos 1.1 al 1.5 son los establecidos por el

Decreto Provincial no 2.65412006, y/_q se aplicarán los valores que determine
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el Gobierno Provincial en virtud a
11.123.-

2.- Triquinoscopía por disgestión enzimática:

2.1.- A particulares: por animal
2.2.- A comercios: por animal

lo dispuesto por el articulo 13o de la Ley

1.1.- lniciación de Expediente

1.2.- Testimonio o certificado de Expediente, acto o reglamento: por foja
1.3.- Certificado de Deuda Municipal

a) para operaciones de inmuebles Art. 129o-inciso 1.h) Ordenanza Fiscal.

b) por transferencia de Fondo de Comercio.

c) Adicional por trámite urgente.

d) por cada duplicado de Certificado anterior.
e) Por expedición certificado simple de deuda, por cada uno

1.4.- Por informe Municipales
1.4.1 Por cada certificado sobre deuda o impuestos

municipales requerido por Escribano en todos
los casos de transferencia de inmuebles o
constitución de derechos reales sobre los

mismos.

1.4.2 Por cada solicitud de informe municipal diligenciada
por OFICIO JUDICIAL o CEDULA JUDICIAL

1.5.- Registro de Personas Físicas o Jurídicas para desarrollar
su Oficio u otras Actividades no contempladas en el Capítulo
lll (Habilitación de Comercios o lndustrias): por año:

1.6.- Tasa por Gastos Adminstrativos:

a)- El área competente cobrará elvalor base a los gastos efectuados.
b)- Por actuaciones antes el JUZGI(DO DE FALTAS se

cobrará por cada trámite originado por infracción a la Ley

de Tránsito, constatadas en Rutas Provinciales

1) en Ia Primera intimación

$

$

$

$

92.0

137.0

GAPITULO VIII

DERECHOS DE OFICINA

ARTICULO '10o.- Por los servicios que a continuación se enumeran relativos a gestiones actuaciones
y trámites administrativos, se abonarán los siguientes derechos:
Ninguna Oficina ni dependencia municipal, dará curso a los trámites gravados en el presente Capítulo,
sin que previamente se hallan abonado los gravámenes establecidos.

SERVICIOS ADM INISTRATIVOS

1) Areas: GENERALES:

$

$

$

$

$

182.0

18.0

272.0

453.0

137.0

137.0

137.0

587.0

291.0

470.0

294.0

9
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2) en la Segunda intimación
1.7.- Certificado de duplicado de documento no contemplado expresamente

en este CAPITULO.
1.8.- Por Plan de Pago iniciado por intimación municipal de pago

de deuda y acordado conforme lo establece el Artículo 44o de
la Ordenanza Fiscal.

2)Area: GOBIERNO:

2.1. Permisos para efectuar Actividades Transitorias. El

Departamento Ejecutivo fijará su valor de acuerdo a la

Resolución que dicte al efecto en cada caso particular

(TITULO Vlll- Articulo 1290- lnciso 1.e) de la Ordenanza

Fiscal).-

2.2. Por cada ejemplar de Ordenanza Fiscal u Ordenanza
lmpositiva o del "Cálculo de Recursos y Presupuesto de

Gastos, del año en curso y de años anteriores.

2.3. Por cada ejemplar del Boletín Oficial de la Municipalidad de

Maipú, por foja

3) Area: INSPECCION GENERAL F

3.1. Por cada Libreta Sanitaria (Ord. Fiscal - Titulo lll, art. 97o lnc.6)

3.2. Por renovación de la Libreta Sanitaria (Ord. Fiscal Título lll, Art.

97o, lnc. 7)

a) Expedición de Libreta Sanitaria ORIGINAL o RENOVACION
por Sistema ldentificatorio Computarizado que incluye

fotografía digitalizada y plastificado de la credencial

3.3. Por cada solicitud de Libre Deuda, Motocicleta, Motoneta o
similar.

3.4. Por obtención de ORIGINAL, DUPLICADO o RENOVACION de

Licencia de Conductor (Ord. Fiscal Título Vlll - Art. 129o, lnc. 1

Apart. M):

a) por derecho de trámsito:

a.1) Básico

470.0

45.0

182.0

A fijar

390.0

18.0

390.0

324.0

137.0

92.0

a.1 .1)

a.1.2)

a.1.3)

a.1.4)

177.0

683.0

411.0

177.0

EDADES

A los 17 años

De 18 a 65 años

De 66 a 69 años

De 70 años en adelantes

VIGENCIA DE LA LICENCIA

1 año

5 años

3 años

1 año

$

$

$

$

a.2) Profesional

10
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a.2.1)

a.2.2)

EDADES

De21 a45 años

De 46 años en adelante

VIGENCIA DE LA LICENCIA

2 año

1 año
$

$

$

$

$

294.0

177.0

177.0

177.0

137.0

92.0

227.0

92.0

518.0

272.0

563.0

20.0

353.0

6.0

9.0

12.0

590.0

33.0

195.0

260.0

20.0

b) por Certificación Médica.

c) por Examen Teórico Práctico.
d) por renovación de aptitud física.

3.5. Por rubricar "Libro de lnspección" de "Comercio o lndustria"
Originalo duplicado

3.6. Por rubricar libro de Quejas y Elogios y otros libros que no
tengan tarifa específica, de Comercio o lndustria.

3.7. Por rubricar "Libro de Actas", "registro de Asociados,' u otros
pertenecientes a Entidades Civiles del Partido de Maipú:
Por cada libro rubricado

3.8. Por expedición de Certificado de Examen Médico
Preocupacional (Art 129o- lnciso 1-c) de-la Ordenanza Fiscal,

cada uno.

4) Area: OBRAS Y SERVIGTOS

4.1. Por planos:

a) de la planta urbana de Maipú o de Las Armas (Fotocopia).
b) del Partido de Maipú.

4.2. Visado de planos de mensura con modificaciones o no, del

estado parcelario, por lote o parcela:

a) Urbano.

b) Rural:

b.1.- De 0 a 300 hectáreas: por hectárea de cada lote o parecela
b.2.- De 301 a 600 hectáreas: por hectárea de cada lote o parecela
b.3- 601 o más hectáreas: por hectárea de cada lote o parcela

lmporte mínimo por parcela rural:
4.3. lnforme sobre antecedentes catastrales, medidas de

inmuebles, ubicación, superficie: cada und
4.4. Otorgamiento de línea Municipal:

a) por lote común.

b) por lote esquina.

c) por cada duplicado de final de obra.
4.5. Certificación de cada copia de plano presentada

conjuntamente con el legajo de construcción o después de
haber sido aprobada.

4.6. El plano de mensura visado se entregará una vez cancelado el
totalde la obligación

$

$

$

$

$

$

$
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5) LTCTTACIONES:

5.1. Por venta de pliegos de Bases y Condiciones para las
adquisiciones, contrataciones de servicios y realizacion de
obras y trabajos públicos, de acuerdo a lo que en cada caso
establezca el Departamento Ejecutivo, con un límite mínimo del
UNO POR MIL (1X1000) y un límite máximo det TRES MtL
(3X1000), ambos calculados sobre el valor de la obra o trabajo
(TITULO Vlll ARTICULO 129o tnciso 1 e) de la Ordenanza Fiscal)

6) Area: OFICINA DE COMPRAS

6.1. Por inscripción en el REGISTRO DE PROVEEDORES por vator
de venta anual al Municipio y por año según la siguiente
escala:

1.- de $ 0,00
2.- de $ 25.001,00

3.- de $ 75.001,00

4.- de $ 125.001,00

5.- de más de $ 250.00,000
A los efectos de determinar el cobro de los valores precedentes,
se tomará las ventas realizadas al Municipio, en el año inmediato
anterior.-

Aquellos que inicien el trámite de inscripción, para cumplimentar
los recaudos de una licitación, abonará el importe establecido en la
Tabla precedente, tomando como base el monto del presupuesto

oficial de dicha licitación.

7) ATea: SUBSECRETARíA DE PRoDUccIÓN

7.1. Por cada Libreta Agropecuaria de Censo Permanente.
7.2. Por cada carta poder para expedir o tramitar guía y/o certificado.
7.3. Por cada autorización para firmar indistintamente guía y/o certificado.
7.4. Por cada autorización Judicial para vender ganado.

7.5. Por cada toma de razón administrativo o Judicial Art. 12go in.

1.9) de la Ordenanza Fiscal.

7.6. Por permiso para efectuar remates a Martilleros Públicos no

inscriptos o no establecidos en el Partido de Maipú.

7.7. Por cada registro de Contrato Social.
7.8. Por contestación de Oficios a Escribanos o Gestores sobre

movirniento de hacienda en juicios sucesorios: por año de
revision.

7.9. Por cada certificado de existencia de Boleto de marca y señal.

a $ 25.000,00

a $ 75.000,00'
a $ 125.000,00

a $ 250.000,00

$

$

$

$

$

$

$

$

$

590.0

1,766.0

2,942.0

4,1 19.0

5,883.0

227.0

92.0

92.0

92.0

92.0

905.0

92.O

590.0

92.0

CAPITULO IX
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DERECHOS DE CONSTRUCCION

ARTICULO 11o.- Los Derechos de Construcción se aplicarán de acuerdo al procedimiento establecido
en la Ordenanza Fiscal, correspondiendo aplicar sobre los valores de obra que resulten, las siguientes

alicuotas:

1.- Se cobrará proporcionalmente al valor de la obra existente o nueva para cualquier tipo de

construcción, fijándose la alicuota en el 0.75% (cero setenta y cinco por ciento).-

Como valor de la obra se tomará el importe qr"i", mayor entre:

a) El que resulte de valorizar la construccion de acuerdo a los metros de superficie según destino

y tipo de edificación, aplicando la siguiente escala:

Destino Tipo Sup. Cubierta Sup. Semi-Cubierta

VIVIENDA A $ 2,783 $ 1,389

B $ 2,399 $ 1,200

C § 2,145 $ 1,071

D $ 1,748 $ 870

E $ 1,925 $ 476

COMERCIO A $ 2,754 $ 1,377

B $ 2,306 $ 1 ,152

c $ 1,965 $ 989

D $ 1,553 $ 776

INDUSTRIA A $ 2,976 $ 1,607

B - $ 2,307 $ 1 ,152

c $ 1,943 $ 971

D $ 1,424 $ 710

SALA DE

ESPECTACULOS
A $ 3,236 $ 1,619

B $ 2,783 $ 1,389

c $ 2,331 $ 1,164

b) El que resulte del contrato de construcción:
Cuando se trate de construcciones que correspondan tributar por su valuación y por su índole

especial no pueden ser valuados conforme a lo previsto precedentemente, el gravamen se

dictara de acuerdo al valor estimado de los mismos.-

2.- Por ocupación provisoria de espacios públicos: por mes o fracción.

3.- Por demolición: Por metro cuadrado (m2).

4.- Por refacciones, instalaciones, mejoras que no aumenten la

superficie cubierta: p¡ monto de la obra el A.75% (Cero setenta y

cinco por ciento).

$ 4530
$ 45.0
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5.- lnstalaciones de Estructuras Soporte de Antenas y Equipos
Complementarios para Telecomunicaciones, fuera del Sector delArea
Urbana de la ciudad de Maipú establecida por la Ordenanza no

79812000, y en el Área Urbana y Suburbana de la localidad de Las
Armas y localidad de Santo Domingo, Partido de Maipú:

1) lnstalaciones ubicadas sobre edificios... ...1 $ 23,531.0

$ 47,061.0

$ 11,766.0

2l lnstalaciones erigidas sobre nivel de terrens
3) Monoposte móvilo semi- remolque (trailer)..

6.- FORMAS DE PAGO:

a) PAGO TOTAL AL CONTADO: previo at ditigenciamiento de

la documentación, con una bonificación del 10%.

b) PAGO DE ANTICIPO y SALDO HASTA 6 MESES EN

CUOTAS:

1.- Anticipo mínimo del treinta por ciento (30%) det importe
determinado previo al diligenciamiento de la

documentación;

Saldo hasta el setenta por ciento (70o/o) con un Plan de
facilidades de pago en seis (6) meses y hasta en seis
(6) cuotas mensuales y consecutivgs. Por aplicación

del art. 44 de la Ordenanza Fiscal vigente.-

El plan visado se entregará una vez cancelado el total
de la obligación.

CAP¡TULO X

TASA POR SERVICIOS ASISTENCIALES

ARTICULO l2o.- Conforme lo establece la Ordenanza Fiscal vigente, el Hospital Municipal de Maipú,
facturara a las Obras Sociales los servicios prestados a los pacientes afiliados. La facturacion se
realizará por la totalidad de la prestación asistencial, incluyendo honorarios profesionales, pensión,
medicamentos, material hospitalario, servicio odontológico y análisis biológicos, y cualquier otro
elemento o práctica médica con o sin instrumental, aún las de carácter complementario.-

ARTICULO 13o.- Base lmponible:
Se tomará como norma para el cobro de los servicios asistenciales, las unidades establecidas en el
Nomenclador de Prestaciones de Salud del Hospital Público de Gestión Descentralizada, Resolucion
del Ministerio de Salud de la Nación no 588/2000-y sus modificatorias y/o los establecidos en los
nomencladores pertenecientes a cada obra social en particular.-

2.-

3.-
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'ART¡CULO l4o.- Condición de pacientes:

Se determinan 4 niveles de condición de pacientes de acuerdo a la determinación que surja de la

Declaración Jurada presentada por el interesado, familiar y/o responsable. Esta Declaración Jurada

será sometida a la verificación pertinente por el Órgano Municipal competente.-

NIVEL CONDICION DE PACIENTE

A Pacientes mutualizados, con Obras Sociales, Legislación

Laboral, Seguros en General, A.R.T.
B Pacientes con capacidad de pago con ingresos de su grupo

familiar superiores a $ 19.406,00, y que no reúnan las

condiciones de pacientes A.-
c Pacientes de bajos recursos del Partido de Maipú con ingresos

de su grupo familiar inferiores a $ 19.406,00 y que no reúnan

las condiciones de pacientes A.-
D Pacientes de bajos recursos con Obra Social con ingresos de

su grupo familiar inferiores a $ 19.406,00

NORMAS PARA REALIZAR LA DECLARAGION JURADA:

1.- Podrán realizar la Declaración Jurada únicamente las personas con domicilio en el

Partido de Maipú, el que deberá constar en su documento de identidad con una antigüedad no

menor de tres (03) meses anteriores ala realización de la misma;

2.- La Declaración Jurada deberá renovarse anualmente;

3.- Para realizar la Declaración Jurada se tendrá en cuenta:

a) Considerase grupo familiar, la Familia Tipo (Cuatro (4) personas que habita la

vivienda), debiendo presentar cada uno de sus integrantes los respectivos

comprobantes de ingresos;

b) En el caso de ser personas que trabajen en relación de dependencia, jubilados

o pensionados, presentarán los recibos de cobro correspondientes;

c) En el caso de trabajadores Autónomos, deben presentar los originales y
fotocopias de los comprobantes o tickets de los últimos seis (6) meses pagados,

de Monotributo o DD.JJ. Anual de lmpuesto a las Ganancias o de lmpuesto

Provinciala los lngresos Brutos.

d) Cuando los integrantes del grupo familiar superen en número a la Familia Tipo,
los niveles de condición de Pacientes serán determinados por el estudio

socioeconómico.

4.- Los pacientes que no tengan Declaración Jurada u Obra Social y se atiendan en el

Hospital Municipal de Maipú, serán considerados pacientes condición Nivel "8" (Con

capacidad de pago), debiéndose facturar el cien por ciento (100%) del valor de la

atención realizada.-

ARTICULO 15o.- Tasa y Categorías:
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1) Se determina a continuación conforme la condición de paciente establecida en el Art. 14o del
presente Capítulo:

NIVEL CONDICION DE PACIENTE
A Se facturará en forma directa a las Mutuales y Obras Sociales, conforme

lo determina la Ley 8801 (S.A.M.O.)

Se facturará en forma directa a las A.R.T., Legislación Laboral, Seguros
en General, conforme el Nomenclador de Prestaciones de Salud del

Hospital Público de Gestión Descentralizada.
B Queda a cargo del paciente el pago del arancelamiento respectivo,

conforme a la prestación recibida y a la escala siguiente:
1.- Pacientes con ingresos de su grupo familiar superiores a $ 19.406.00

y hasta $ 38.812.00, se facturará el 20o/o de los aranceles del

Nomenclador Globalizado S.A. M.O.-

2.- Pacientes con ingresos de su grupo familiar superiores a los

$ 38.812.00 y hasta $ 45.280.00, se facturará el 50% de los

aranceles del Nomenclador Globalizado S.A.M.O.-

3.- Pacientes con ingresos de su grupo familiar superiores a

$ 45.280.00, se facturará el 100o/o de los aranceles del

Nomenclador Gloalizado S.A. M.O.-
c Estos pacientes quedan eximidos del pago del arancel establecido por

el presente Capítulo.
D Se facturará en forma directa a las Mutuales y Obras sociales, conforme

lo determina la Ley 8801 (S.A.M.O.).

Se facturará en forma directa a las A.R.T., Legislación Laboral, Seguros

en General, conforme el Nomenclador de Prestaciones de Salud del

Hospital Público de Gestión Descentralizada.

Se suministrará medicamentos de la Farmacia del Hospital en los casos

de atención por consultorio externo.-

2) Seruicio de Ambulancia Municipal para translado de pacientes derivados a
otros Centros Asistenciales para internación, tratamiento y otras causas se
cobrará por kilómetro recorrido (desde el Hospital, al lugar de derivación y
su regreso a Maipú) por unidad U.E.P (Art. 13"): Una (1) unidad

U.E.P. por Km.

3) Para los servicios de internación Geriátrica er.el área destinada a tal fin en
el Hospital Municipal, por solicitud de familiares, de personas en forma
particular o por razones sociales, se fija un arancel:
3.1) Por estadía mensual ylo fracción mayor de 15 días, SIN

MEDICAMENTOS.

3.2) Toda persona que acredite bajos recursos, será considerada como
Paciente Condición "C"

2,715.0

4) Toda persona en tránsito por el Partido de Maipú y que requiera los servicios
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asistenciales del Hospital y que no reúna las características de pacientes

condición A, será considerado como paciente condición B, excepto en los
casos en que se demuestre la situación de bajos ingresos mediante
encuesta socioeconómica realizada por personal técnico del Municipio, el

paciente será considerado como paciente condición C.-

ARTICULO 16.- En el caso de accidentes de trabajo o lesiones que sean responsabilidad de
empleadores, compañías de seguros, empresas de transporte, compañías de espectáculos
públicos y terceros en general, éstos quedarán constituidos como deudores por la totalidad de los

servicios prestados, en virtud de la responsabilidad civilde los mismos.

ARTICULO l7o.- El Departamento Ejecutivo arbitrará las medidas tendientes al cobro de esa Tasa.
Para los pacientes Categoría B indicados en la Ordenanza lmpositiva, se faculta al Departamento
Ejecutivo a disponer a través de la Administracióñ del Hospital Municipal de Maipú, el otorgamiento
de planes de pago en hasta seis (6) cuotas mensuales y consecutivas, sin interés, a opción del

paciente.

En ningún caso las cuotas podrán ser interiores a los valores establecidos en el Art. 44o de la

Ordenanza Fiscal.

CAPITULO XI

DERECHOS DE OCUPACION O USO DE ESPACIOS PUBLICOS

ARTICULO l8o.- Por la ocupación de la vía pública o lugares de dominio Público, se abonarán los

siguientes derechos:

1"- Ocupación de espacios aéreos sobre la vía pública:

por metro cuadrado (m2)y por piso:

a) Balcones cerrados.

b) Balcones Abiertos.

2.- Ocupación del subsuelo previa autoriz-ac¡ón del Departamento
Ejecutivo: por metro cuadrado (m2) o lineal, según corresponda.

Uso de la Vía Pública o subsuelo ocupado por tanques, depósitos,

etc.: por metro cúbico (m3) de capacidad y por año.

Ocupación y/o uso del espacio aéreo, subsuelo o superficie con:

a) cables: por cada medidor o usuario y por mes.

b) Postes: por unidad y por año.

c) Cámara: por metro cúbico (m3) y por año.

d) Cañerías: por cada medidor o usuario y por mes.

Para los casos a) y d) y a los efectos de la verificación de la

18.0

14.0

6.0

3.-

$

$

$

$

59.0

8.0

6.0

24.0

12.0

4.-
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5.-

6.-

cantidad de medidores y/o usuarios, los responsables deberán
presentar mensualmente del día 1 al 5 de cada mes, una

Declaracion Jurada donde conste los conceptos indicados al mes
anterior.

Por ocupación y/o uso de veredas:

5.1. Por colocar mesas y sillas: por año hasta 6 meses

5.2. Excedente de seis (6) mesas: por cada una y por año.

Por permiso para instalar carpas, stand, kiosco o similares, en

lugares públicos con previa autorización del Departamento Ejecutivo
para la venta de bebidas sin alcohol, sánáwich, golosinas, artículos
de cotillón, y otros durante festividades, espectáculos, desfiles o

análogos:

Por día.

Por cabinas telefónicas instaladas en la vía pública, Ias empresas

telefónicas abonarán por año y por cabina:

Estacionamiento en la playa única del Sistema lndustrial Planificado -

Parque lndustrial -

8.1. Camiones con acoplado

Por día

Por mes

8.2. Camiones, Tractores, Jaula, Semirremolques, Maquinarias

Agricolas y Colectivos

Por día

Por mes

8.3. Carros y cargadores de hacienda '
Por día

Por mes

Hasta

100cc

$

$

$

s

$

$

$

$

1,358.0

92.0

723.0

4,074.0

225.0

3,000.0

150.0

2,250.0

75.0

1,050.0

7.-

8.-

CAPITULO XII

TASA POR PATENTE DE RODADOS Y SERV¡CIOS VINCULADOS

ARTICULO 19o.- Por los vehículos radicados en el Partido de Maipú de acuerdo a lo dispuesto en la
Ordenanza Fiscal, se abonará una patente por año, por categoria de acuerdo a la cilindrada según
el siguiente detalle:

1.- Motocicletas, motonetas, ciclomotores, bicicletas con motor, bicicletas eléctricas y

similares:

Modelo

Año de

101 a

l50cc
15',|a
300cc

301 a

500cc

501 a

700cc

Más de
700cc

18



3.-

Provincia de Buenos
Municipalidad de Maipú

7160 Maipú

2.- Por cada tablilla de patente.

Vehículos automotores comprendidos por el artículo 157o

inciso 2 de la Ordenanza Fiscal, tributarán los valores

establecidos por los alcances de la Ley 13.010 ylo sus

Modificatorias, Reglamentaciones y la Ley lmpositiva de la

Provincia de Buenos Aires, para cada uno de sus Ejercicios

según corresponda.-

3.1. Por solicitud de Alta y/o Baja lmpositiva

Por cada permiso de explotación de Taxi, Remis o de Vehículos

de Transporte de pasajeros en general y Transporte Escolar:
por año:

Por Chapa original numerada en relieve identificatoria de Taxi

por única vez.

Por chapa de reposición (por pérdida, deterioro, etc. De la

original) numerada en relieve identificatoria de Taxi.

Por cada permiso de explotación de transporte Colectivo por

año.

Por la habilitación de VehÍculos destinados al Transporte de
Carga General; animales en pié; sustancias alimenticias;

etc.: Por cada chasis o acoplado v por año

CAPITULO XIII

TASA POR CONTROL DE MARGAS Y SEÑALES

453.0

92.0

1,811.0

905.0

905.0

2,328.0

590.0

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

Antigüedad
0 $ 765 $ 812 $ 1 ,188 $ 1,893 $ 2,706 $ 3,378
1 $ 612 $ 650 $ 1,071 $ 1,718 $ 2,459 $ 3,069
2 $ 528 $ 561 $ 930 $ 1,424 $ 2,141 $ 2,475
3 $ 423 $ 450 $ 858 $ 1,142 $ 1,883 $ 2, 141

4 $ 353 $ 375 $ 648 $ 1,001 $ 1,565 $ 1,703

5 $ 306 $ 326 $ 578 $ 717 $ 1,295 $ 1,575
b $ 236 $ 249 $ 435 $ 542 $ 882 $ 1,059

7 $ 213 $ 225 $ 411 $ s06 $ 824 $ 1,001

8 $ 201 $ 213 $ 389 $ 470 $ 776 $ 942
I $ 189 $ 200 $ 353 $ 423 $ 695 $ 744

+ de 10 $ 176 $ 188 $ 330 $ 389 $ 648 $ 776

CONDICIONES PARA LA HABILITACION DE VEHICULOS DE

TRANSPORTE DE CARGAS

Los interesados deben completar y presentar el Formulario aprobado
por la resolución no 17 del 0710912001 al que deben adjuntar todas las

iones, habilitaciones y documentación requeridas en el mismo.

Ord. Fiscal, Título XVl, Art. 185o, lnc. 3)
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ARTICULO 20o.- Por los servicios de: l) Certificados en operaciones de semovientes y cueros.- 2)
Permiso de ferias.- 3) GuÍas.- 4) Permiso para Jnarcar y señalar.- 5) lnscripción y trasnferencia,
duplicados, rectificaciones:

Se abonará las Tasas que a continuacion se indican.

1.- VALORES POR UNIDAD o POR CABEZA

Tipos de qanado: BOVINO o vacuno (abreviado VAC )

OVINO o lanar (abreviado LAN.)

EQUINO o yeguarizo (abreviado YEG.)
PORCI NO (abreviado PORC.)

Valores por Unidad o por Cabeza Vac. Lan. Yeg. Porc. Hasta
15k

Porc +15 k

a) CERTIFICADO DE VENTA
Cuando el productor vende dentro
del Partido de Maipú u otro

Partido.

Por cada certificado:

23.6 6.9 23.6 12.3 19. r

b) GUIAA SI MISMO.

Por translado de hacienda del

mismo productor a otro Partido.

Por cada quia:

23.6 4.1 20.6 12.3 19.1

c) GUIA A REMATE FERIA
Cuando el productor vende en

remate feria en otro Partido.

Por cada quia:

23.6 4.1 20.6 12.3 19.1

d) GUIA A MERCADO DE LINIERS
Cuando el productor consigna
haciendas al Mercado

Concentrador de Liniers.

Por cada quÍa:

43.5 8.3 43.5 24.5 43.5

e) GUIA A FRIGORIFICO O

TERCEROS
(incluye el Certificado de Venta)
Cuando el productor vende a

Frigorífico o a terceros.
Por cada quía:

43.5 8.3 43.5 24.5 43.5

0 REMISION A REMATE FERIA.

Exclusivamente a Casas Martilleras
3.3 2.0 3.3 2.0 3.3

s) ARCHIVO DE GUIA.
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se archivan guÍas de

Partidos.

5.4 2.7 5.4 2.7 5.4

h) PERMISO DE MARCACION.
Cuando se marcan los terneros o

potrillos de hasta un (1) año de

edad.

Por qada cabeza de qanado:

6.9 6.9 3.3 3.3

h)

1

PERMISO DE REMARCACACION

CON MARCA INVERTIDA:
Resolución 193/01 del Ministerio
de Agricultura, Ganadería y

Alimentacion Pcia. Bs. As.

Exclusivamente: paru el Legítimo

Propietario (Marca líquida)

13.7

¡) REDUCCION A MARCA PROPIA
Previa compra reducción a marca
propia.

Por cada cabeza de qanado:

6.9 6.9

i) PERMISO DE SEÑALADA.
Cuando se señalan los corderos o
los lechones.

Por cada cabeza de oanado:

1.2 2.1 10.5

k) GUIA PARA FAENA.

(incluye el Certificado de Venta)

Por cada quía.
43.5 18.0 18.0 43.5

r) GUIA DE CUEROS SECOS.
Por cada cuero:

1.4 6.9 1.4

m) GUIA DE CUEROS FRESCOS.
Por cada cuero:

6.9 1.4 6.9

n) CERTIFICADO DE VENTA DE

CUEROS:

Por cada cuero, sego o fresco:

6.9 6.9 6.9

o) CERTIFICADO POR DONACION

DE HACIENDA.

Por donación realizada de persona

a persona/s; de persona a

sociedad; de sociedad a persona/s;

u otros casos.

Por cada cabeza de qanado:

27.2 6.9 27.2 6.9 27.2

2.. TASA POR INSCRIPCION YARCHIVO

2.1. lnscripción de MARCA

a) Archivo de Boleto
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b) lnscripción de Transferencia

c) lnscripción de Renovación

d) Archivo de Duplicado

e) Archivo de Rectificaciones

Por cada acto:.

2.2. lnscripción de SEÑAL:

a) Archivo de Boleto

b) lnscripción de Transferencia

c) lnscripción de Renovación

d) Archivo de Duplicado

e) Archivo de Rectificaciones

Por cada acto:

3.- TASA CORRESPONDIENTE A FORMULARIOS

3.1. Formulario de Guía, Certificado á Permiso
Por cada juego:

3.2. Duplicado de Guía o Certificado

4.- PRECINTOS

Por cada precinto se cobrará el valor establecido por el

Ministerio de Asuntos Agrarios de la Prov. De Buenos
Aires.

CAPITULO XIV

590.0

291.0

29.0

56.0

Valor s/M.A.A.

ARTICULO 21o.- Por la prestación de servicios
caminos rurales, se abonará la siguiente Tasa:

de conservación, reparación y mejorado de calles y

Por hectárea y por bimestre.
De0a50
De 50,01 a 500

Más de 500,01

GAPITULO XV

DERECHOS DE CEMENTERIO

ARTlcuLo 22o.- Los derechos de este capítulo se pagarán de la siguiente forma:

$

$

$

26.0

30.0

33.0

DE LA RED VIAL MUNICIPAL

a) POR INHUMACION:
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1.- lnhumaciones en tierra, nichos, monumentos, sepultura bóveda
o panteones.

b) POR EXHUMACION TRANSLADO o REDUCCION:

1.- Exhumaciones de cadáveres.

2.- Translado interno.

3.- Reducción de restos.

c) POR PERMISO DE CONSTRUCCION DE:

Monumentos y nicheras

d) PoR ARRENpAMTENTO DE NTCHOS y TERRENOS:

1.- Arrendamiento o renovación de nichos por cinco (5) años,

en Sta fila (arriba). Pago contado
El importe de contado puede abonarse en hasta seis (6)

cuotas mensuales, iguales y consecutivas, que incluyan el

uno por ciento (1%) de interés mensual.

2.- Arrendamiento o renovación de nichos por cinco (5) años, en

4tafila.
Pago contado
El importe de contado puede abonarse en hasta seis (6)

cuotas mensuales, iguales y consecutivas, que incluyan el

uno por ciento (1%)

3.- Arrendamiento o renovación de nichos por cinco (5) años,

en 3era, 2da o lera fila (abajo).

Pago contado
El importe de contado puede abonarse en hasta seis (6)

cuotas mensuales, iguales y consecutivas, que incluyan el

uno por ciento (l %)

4.- Por conseción de uso de. terreno para bóvedas o

panteones por 50 años el m2. (hasta 16 m2)

5.- Por renovación uso de terreno con bóveda por 50 años

elm2.
6.- Por arrendamiento o renovación de sepultura en tierra,

monumentos, etc.- lotes de 2,50 m2 por 15 años.

6.1. Por arrendamiento o renovacón de sepultura en tierra,
monumentos, etc. De ataúdes para bebés o niños

menores, en lotes de 1,50 m2 por 15 años.

7 "- Por conseción de uso de terreno para bóveda o

panteones por 50 años, el m2, cuando estos sean

adquiridos por Entidades de Bien Público reconocidas
por esta Municipalidad: el 50% del valor establecido en

$

$

$

590.0

725.0

363.0

725.0

545.0

2,057.0

2,643.0

4,407.0

2,235.0

1 ,1 18.0

2,906.0

1,766.0
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8.-

9.-

1.-

el inciso d)4. de este artículo.
Para renovación uso de terreno con bóveda por 50 años
el m2, cuando estos sean adquiridos por Entidades de
Bien Público reconocidas por esta Municipalidad: El

25% del valor establecido en el lnciso d) 4 de este

articulo.

Por uso del depósito transitorio de ataúdes existente en

el cementerio, sin proceder a su inhumación: por cada
día posterior al vencimiento del aviso de disponibilidad (

Art. 179o de la Ordenanza Fiscali.

e) POR SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DEL CEMENTERTO:

Sepulturas, lotes individuales de 2,50 m2 con dos, tres
cuatro filas de nichos y monumentos arrendados o

perpetuidad: por año.

Bóvedas arrendadas o a perpetuidad: por año.

Por cada balanza de pesar hacienda capacidad hasta 1000 kg,
por año
Por cada balanza de pesar hacienda capacidad más de

1000k9, poraño
Por cada balanza de pesar camiones capacidad hasta 50.000

kg, por año
Por cada balanza de pesar camiones capacidad más de 50.000

kg, por año
Por cada balanza vendedor ambulante. por vez.
Por control de balanza en comercio:_rerylg1

v
a

182.0

453.0

1,086.0

En los casos de arrendamiento contratados en el transcurso del presente ejercicio el

servicio de Mantenimiento, se cobrará proporcionalmente por los meses que falten
transcurrir hasta fin de año, a ¡azón de $ 8.80 por mes, (para sepulturas, nichos o

monumentos) y a razón de $ 21.13 por mes (para bóvedas y nicheras) tomándose

como mes completo el que corresponde a la solicitud de arrendamiento.

0 PoR ANOTACTON pE TRANSFERENCTA

1.- de Bóveda.

2.- de Sepultura.

CAPITULO XVI

TASA POR SERVICIOS VARIOS

ARTICULO 23o.- Por los conceptos que se detallan a continuación se abonarán los siguientes
valores:

$

$

$

$

$

$

$

5.-

6.-

179.0

155.0

1.-

2.-

3.-

4"-

237.0

471.0

707 "0

1,000.0

36.0

24.0
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7.- Por cada instrumento unidad de medida no prevista en el
presente Capítulo: por año

8.- Por cada pico con manguera que posea cada surtidor de
estación de Servicio expendedora de combustibles liquidos
o gas natural comprimido GNC: Por unidad v oor año

9.- Colocación de tubos por medios manuales (mano de obra)
para accesos particulares por aicantarillas, con provisión
por parte del solicitante de los tubos correspondientes y/o
demás materiales:

a) Area urbanizada. Por tubo:
b) Area rural. Por tubo (más Flete y Movilidad)

10.- Por los servicios diligenciamiento de tramites con el
Laboratorio de Salud Pública se abonada por expediente el

10% del valor de inscripción y análisis que abona el

laboratorio Central.-

11.- Por servicios prestados con maquinas Municipales: por hora
o fracciones menores de hora
a) Hidroelevador:

b) Topadora, Retroexcavadora:p/hora
c) Maquina motoniveladora: p/hora
d) Tracto cargadora: por hora
e) Tractor: por hora

0 Equipo de tractor y pala de arrastre: por hora
g) Equipo tractor y desmalezadora de arrastre o de levante

hidráulico: por hora
h) Carretón para translado de mgquinaria: por kilómetro

sin camión de arrastre
i) Excavadora

NOTA:

$ 143.0

$ 131 .0

A determinar

$ 318.0

$ 453.0

$ 3,530.0

$ 2,943.0

$ 3,413.0

$ 2,354.0

$ 1 ,178.0

$ 1,584.0

$ 1,532.0

$ 92.0

$ 2,948.0

OTRA:

Para los casos en que se deba contratar a terceros la

utilización de un carretón para el translado del Equipo, a
los valores establecidos en este inciso se adicionará
los gastos de movilidad que demande esta contratación.
El valor horario por kilómetro, comienza desde que
la máquina sale del lugar donde se encuentre hasta
su regreso al mismo sitio.

12.- Por servicios prestados por el personal municipal en horario
extraordinario:

El solicitante abonará por hora de trabajo el equivalente al

doble del valor de la hora extra establecida para el personal

afectado.-

13.- Servicio de Micro Ómnibus Municipal:

a) a valor fijo de movida ($ 35,00) mas ($ 1,00) por kitómetro

recorrido.-
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b) a los estudiantes terciarios que utilizan el servicio para
viajar a la ciudad de Dolores se les facturarán los

siguientes valores: +

1.- Hasta dos días semanales: por n1es.

2.- Tres días semanales: por mes.
3.- Hasta cinco días semanales: por mes.

14.- Por plastificado de documento.

15.- Provisión de Tierra:

a) Por la provisión de tierra negra "humus" o común de
yacimientos en Maipú, puesta en el domicilio del

solicitante: Por Ghasis Camión (5 a 6 mts.3)
b) Por la provisiónde tierra negra "humus" o común de

yacimientos en Las Armas y/o Santo Domingo, puesta

en el domicilio del solicitante. Por chasis Camión ( 5 a
6 mts.3)
Tierra de yacimientos de Maipú remitidos a zona de Las
Armas o Santo Domingo, y viceversa, se cobrará un

adicional por kilómetro recorrido.-

c) Por la provisión de tierra de cualquier otra naturaleza de
yacimientos en Maipú, puesta en el domicilio del

solicitante: PorChasis Camión ( 5 a 6 mts.3)
d) Por la provisión de tierra de cualquier otra naturaleza de

yacimientos en Las Armas y/o Santo Domingo; puesta en

el domicilio del solicitante. Por Chasis Camión ( 5 a

6 mts.3)
Tierra de yacimientos de Maipú remitidos a zona de Las

Armas o Santo Domingo, y viceversa, se cobrará un

adicional por kilómetro recorrido.-

16.- Por provisión y colocación de microchip de identificación para

perros potencialmente peligrosos.

CAPITULO XVII

s

$

$

$

363.0

551.0

905.0

45.0

1,539.0

1,539.0

1,539.0

1,178.0

195.0

TASA POR INSPEGCION DE ANTENAS DE COMUNICACIÓN Y SUS ESTRUCTURAS
PORTANTES

ARTICULO 24o.- Por los servicios de inspección de antenas y estructuras de soporte, de
radiofrecuencia, radiodifusión, tele y radio comunicaciones, telefonÍa fija, telefonía celular,
televisión por cables, transmisión de datos y cualquier otro tipo de radio o tele comunicación
y para eltránsito de las comunicaciones, se abonará conforme las siguientes categorías:

Base imponible Frecueñcia lmporte
Antena Alt. Hasta 25mts Trimeistral $ 12,200.0

Antenas > 25 mts y < 40 mts Trimestral $ 17,646.0
Antenas > 40 mts. Trimestral $ 39,822.0
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CAPITULOXVIII

TASA USO NATATORIO MUNICIPAL

ARTICULO 25o.- Por uso del Natatorio Municipal se abonará por los conceptos siguientes:

1.- Por los Servicios de Uso del Natatorio Municipal:

1.1. Tarifa Uso Pileta Libre:

a) Diario

b) Uso Mensual:

b.1. Dos(2) veces por semana

b.2. Tres(3) veces por semana

b.3. Mas de tres (3) veces por semana

1.2. Tarifa Uso Programas con Docentes a Carqo:

a) Mensualmente:

a) Dos (2) veces por semana

b) Tres (3) veces por semana

c) OtrosProgramasabonarán proporcionalmente.

$ 84.0

$ 333.0

$ 447.0

$ 558.0

$ 6690
$ 1,002 0

CAPITULOXIX

DE LOS BIENES MUNICIPALES

ARTICULO 26o.- Los importes que correspondan abonar por este concepto, por el carácter

mencionado en la Ordenanza Fiscal, serán los que resulten del llamado a licitación o los que fije el

Departamento Ejecutivo.-

CAPITULOXX

VENCIMIENTOS

ARTICULO 27o.- Las fechas de vencimiento de lás tributos establecidos en la presente Ordenanza
para el Ejercicio 2020, son los siguientes:

1"- CAPITULO I:
Tasa por Servicios Urbanos:

1.1. Se determinan doce (12)cuotas mensuales:

I Cuota N" I Período - Mes lDia de vencimiento del Con un día de gracia Art. 34o 
I
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'1.2. Pago Total Anual Anticipado:

Cuota 112020 Vencimiento: 20 de febrero de2020

1.3. Los servicios facturados tanto por la Municipalidad como por la Cooperativa de

Electricidad Limitada de Maipú, en su carácter de Agente Cobrador, se adecuarán a las

fechas de vencimiento mensuales que dicha Cooperativa establezca para sus usuarios (el

mismo dÍa o dentro de los veinte (20) primeros días del mes siguiente de los vencimientos

fijados precedentemente).

CAPITULO II
Tasa por Servicios Especiales de Limpieza e Hioiene:

2.1. Los derechos del presente Capítulo deben ser abonados con anterioridad a la prestación

efectiva de los mismos.

CAPITULO III
Tasa por habilitación de Comercio e lndustria

Los derechos del presente Capítulo deben ."r r¡on"Oos con anterioridad a la Habilitación.

CAPITULO IV
Tasa por Inspección de Sequridad e Hiqiene

4.1. Se determinan seis (6) cuotas bimestrales:

Cuota No Período - Mes DÍa de vencimiento de

las cuotas

Con un día de gracia Art. 34o

- lnc. 3 Ordenanza Fiscal

1 Ene/febrero 10 de febrero 11t02t2020

2 Mar/abril 13 de abril 14t04t2020

3 May/junio 10 de junio 11t06t2020

las cuotas - lnc. 3 Ordenanza Fiscal
1 Enero 20 de febrero 21t02t2020
2 Febrero 20 de marzo 23t03t2020
3 Mazo 20 de abril 21t04t2020
4 Abril 20 de mayo 21105t2020

5 Mayo 19 de junio 22t06t2020

o Junio 20 de iulio 21t07t2020

7 Julio 20 de agosto 21t08t2020
8 Agosto 21 de septiembre 22t09t2020
o Septiembre 20 de octubre 21t10t2020

10 Octubre 20 de noviembre 24t11t2020

11 Noviembre 21 de diciembre 22t12t2020

12 Diciembre 20 de enero de2O21 21101t2021
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4.2. Pago Total Anua! Anticipado:

4 Jul/agosto 10 de agosto 11108t2020

5 Sep/octubre 9 de octubre 13t10t2020
6 Nov/diciembre 10 de diciembre 11t12t2020

5.-

Cuota 1l2O2O Vencimiento: 10 de febrero de 2020

CAPITULO V
Derechos por Publicidad v Propaqanda

5.1. Se determinan tres (3) cuotas O¡mestrales para los derechos comprendidos por los incisos

1 y 4 del art. 7o.-

Cuota No Período - Mes DÍa de vencimiento de

las cuotas

Con un día de gracia Art. 34o

- lnc. 3 Ordenanza Fiscal
1 Ene/febrero 10 de febrero 11t02t2020

2 Mar/abril 13 de abril 14t04t2020

3 Mav/iunio 10 de junio 11t06t2020

5.2. Los de carácterANUAL, se determina una (1)cuota anual para los derechos comprendidos
por el inciso 10 del arl.7o.- (Publicidad en rutas y caminos).

Cuota 112020 Vencimiento: 10 de junio de 2020

5.3. Los demás derechos del presente CapÍtulo deben ser abonados con anterioridad a su

publicación, distribución o difusión.

CAPITULO VI

Derechos de Comercializacón en la Vía Pública

Según el período de actividad, se establece:

a) Por día:

Los derechos deben ser abonados con anterioridad al inicio de la actividad

b) Por semestre:

6.-

El primer pago debe realizarse con anterioridad al inicio de la actividad.

RENOVACIONES
Primer semestre Vencimiento l0 de enero de2020
Segundo semestre Vencimiento 10 de julio de 2020

c) Por año:
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El primer pago debe realizarse con anterioridad al inicio de la actividad
RENOVACION Pago anual Vencimiento 10 de enero de2020

CAPITULO VI¡

Tasa por Inspección Veterinaria:

7.1. Los derechos de este Capítulo deben ser abonados en la oportunidad de la prestación del
servicio.

7.2. Los derechos de faena en Frigorífico se establece el pago SEMANAL:

Vencimiento: lEldía viernes siguiente de la semana transcurrida

8.- CAPlTULO VII!

Derechos de Oficina
Los derechos de este Capítulo deben ser abonados al presentarse la solicitud o en los plazos
establecidos en cada caso particular por la Ordenanza Fiscal.

9.- CAPITULO tX
Derechos de Construcción:
Los derechos de éste Capítulo deben ser abonados con anterioridad a la aprobación del
Expediente de Construcción, o en las fechas de vencimiento que se establezcan en los
Planes de Pago que se otorguen conforme lo dispone elArtículo 139o de la Ordenanza Fiscal.

IO.- CAPITULO X

Tasa por Servicios Asistenciales:
Los derechos de éste Capítulo deben ser -abonados en la opportunidad de requerirse los
servicios asistenciales respectivos, o en las fqchas de vencimiento que se establezcan en los

Planes de Pago que se otorguen conforme lo dispone elArticulo 149o de la Ordenanza Fiscal.

11.- CAP¡TULO XI

Derechos de Ocuoación o Uso de Espacios Públicos:

11.1. Los derechos de ocupación o uso de carácter TEMPORARIO deben ser abonados al

solicitar el permiso correspondiente.-
11.2. Los derechos de ocupación o uso de carácter ANUAL se establece:

a) La primera vez Al inicio de la ocupación o uso
b) Las renovaciones Vencimiento: 10 de enero de 2020

12.- GAP¡TULO XII

Patente de Rodados:

1) (Motocicletas, Ciclomotores,etc)

Se establece un (01) pago anual
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Cuota 112020 Vencimiento: 10 de febrero de2020

2l Vehículos automotores (Ley 13.010 -- Ordenanza92112003l

Se establece tres (03) pagos anuales !

3) PagoTotalAnualAnticipado:

Cuota 112020 Vencimiento: 10 de junio de 2020

13.- CAPTTULO X¡lt
Tasa por Control de Marcas v Señales:

Los derechos de éste Capitulo deben ser abonados al solicitar la realización del acto que

constituye el hecho imponible, o en las fechas de vencimiento que se establezcan en el Plan

de facilidades de Pago que se otorguen conforme el Articulo 1660, Inciso 2.- de la Ordenanza
Fiscal, previa autorizagion de la Solicitud de Crédito establecida por la Resolución no 11 del

12t07t2001.-

14.- CAPITULO XIV

Tasa por Conservación. Reparación v Meiorf,de Ia Red Vial Municipal:

14.1. Se determina seis (6) cuotas bimetrales:

Cuota No Período - Mes Día de vencimiento de

las cuotas

Con un día de gracia Art. 34o

- lnc. 3 Ordenanza Fiscal

1 Ene/febrero 20 de febrero 21t02t2020

2 Mar/abril 20 de abril 21t04t2020

3 May/junio 19 de junio 22t06t2020

4 Jul/agosto 20 de agosto 21t08t2020
E Sep/octubre 20 de octubre 21t10t2020

6 Nov/diciembre 21 de diciembre 22t12t2020

14.2. Pago Total Anual Anticipado:

Cuota 112020 Vencimiento: 10 de junio de 2020

Cuota 212020 Vencimiento: 10 de septiembre de2020
Cuota 312020 Vencimiento: 10 de diciembre de2020

Cuota 112020 Vencimiento: 20 de febrero de2020

15.- CAPTTULO XV

Derechos de Cementerio

15.1. Los derechos de éste

presentacion respectiva.

Capítulo deeben ser abonados al formularse la solicitud
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15.2, Para los servicios "§g¡4Q!gg de mántenimiento de Cementerio" determinados en el

Articulo 22o inciso e), Apartados 1:- y 2.- de la presente Ordenanza lmpositiva,

se establece una (1) cuota ANUAL:

Cuota 112020 Vencimiento: 29 de mayo de 2020

16.- CAPITULO XVI

Tasa por Servicios Varios:

16.1. Los derechos de éste Capítulo deben ser abonados con anterioridad a la prestacion

del servicio.
16.2. Para habilitaciones de vehículos de transporte, los derechos deben ser abonados

previo a la entrega del Certificado de Habilitación.-
16.3. El control de balanza en comercio se cobrará conforme el vencimiento determinado

por la Tasa por "lnspección, de Seguridad e Higiene"

17.- CAPTTULO XVil
Tasa por lnspección de Antenas de Comunicación v sus Estructuras Portantes:

'17.1. Para los servicios por informe, ¡nspJgc¡On y medición anual de estructuras soporte de

antena y sus respectivos equipos complementarios para telecomunicaciones, se

determinan cuatro (4) cuotas trimestrales con los siguientes vencimientos:

Cuota 112020 Vencimiento: 20 de mazo de 2020
Cuota 21202A y'encimiento: 19 de junio de 2020

Cuota 312020 Vencimiento: 21 de septiembre de 2020
Cuota 4l2O2O /encimiento: 21 de diciembre de 2020

18.- CAPTTULO XVilt
Tasa Uso Natatorio Municipa!

18.1. Los derechos de éste Capítulo deben ser abonados al formularse la solicitud o

presentacion respectiva.

CAPITULO XXI

DISPOSIC¡ONES COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 28o.- Los valores fijados en la presente Ordenanza lmpositiva para las distintas tasas,
derechos, servicios y patentes se han establecido en cumplimiento de lo Dispuesto en el artículo 1o

de la Ordenanza Fiscal.

ART¡CULO 29o.- Derogase toda disposición tributaria sancionada por Ordenanza particular para el
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Municipio que se oponga a la presente, con excepción de las referentes a contribuciones de
'mejoras.-

ARTICULO 30o.- Establécese la vigencia de la presente Ordenanza a partir del dÍa primero de

enero delaño dos milveinte-

ARTICULO 3lo.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su conocimiento y demás efectos.-

Doda, sellada y firmado en la sala de Sesiones de este Honorable Cuerpo, a los
veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve

1..t. M j:¡.rn¡tllAn¡ \'gff|,;a
.S{{:¡,ri?iio cs Ctrji ¿,1j1tn¡sfEfua

!1 Utr t.;i qÁr.rñá n ! e {.qlFú
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